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Se suscribe en PSta ciudad, 
en la librería de Miñón á 5 

í n . al mes llevado á casa de 
•lo» Seíiore» suscritore* , y 9 

"'fuwa franco de porte.' 

'••Leu ürtículo» íomnnicado» 
-y ios «WUDCÍOÍ fkc. se dirigi-. 
'rao i la Redacción, frase»? 

¿e porta, "i u 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON, 
í 1T 

ARTICULO DE OFICIO, 
•mu HHu' 

Gobierno Político de la provincia de León, 

"•**- SCCCÍOQ ni 1505, 

\^ ySe ¿ncarga á las justicias d* esta provincia pro-
^ turtn la captura de fícente Fraga, natural ds ta 
^ « 'parroquia de Sta. Riaria de Decemelotn Galicia. 

Habiéndose fugado en el tránsitodeade et pueblo 
de Manjario al de Acebo, el preso Vicente Fraga, na
tural de la parroquia de So. María de Deceroeio et» 
Galicia, estatura regular, pelo rubio, ojos pardos, ta
ra redonda, con pantalón de lienzo blanco, chaleco 
de estopa y un pañuelo en la cabeza, encargo á Jas 
justicias de esta provincia que procuren su captura, y 

t «Ju'e évi el caso de ser "'.habido lo dirija b por transito» 
de justicia cotila debida segundad á disposición del 
juzgado de i . * instaucia de Aitorga. León 17 de agos* 

^ lo de 1840.—Mariano Herrero, 

' 2 IVúin./304. 

^ Comisión. Provincial de instrucción pri-
^ marta. 

^ La Conñ&ion de Ecaámenes. de maes-
^ tros de iustruedoa primaria de esta pro-
^ Tincia, ha acordado celebrar los de la se-
^0unda época ea el día 1.° del próximo 

setiembre. Lo que & anuncia al publico 
• á fia de que lo» qie aspiren á ser ecsa-
0̂  minados, se inscrilan en la secretaria de 
*^la Comisión tres das antes del señalado 
m tn que han de dai principio los ejercicios 
¿presentando los decumeotos prevenidos ea 

^ e l articulo 15 de a Keal orden de i 7 
^de octubre de 13)9. León 16 de agosto 
^de i íí4 0.s=Mariaio Herrero, Presidente, 

Antonio AWare Ueyero, yocal secre-
taño. 

. „ . Núm. 3 0 í > T 

" $0 halla Vacdnte la piala de mtfáHeo tctül&r d« P i* 
ilafranca.dcl JJñhzo eri ld pr.¿vinciard* )ÍJtónS tuya 
dotación anual es d* siete mil rs..vt\^-pífgiidof pun
tualmente por trimestres, dt If* fondvt del* 

1 " misma, 'J^+ciii.UUii a eitt «bjeto. 
> . . 

"í^'".í,fí. profesores que gusten hacer pretensión testa 
pUfca ae servirán dirigir sus.solicitudes á la (cervaria 
de ayuntamiento de dicha villa, francas de porte,"y a-
oOmpanadas de los documentas ó tesiimomos (jue a-
ereditén sus antécede'ntrs e¿ ésta ^rofesioh' en 'el í e r -
¿niño de 4^ diaa, qué concluye en 3o dé aetietúbre 

Íroxitno, Pebiendo tener entendido que Ja asiíteqcia 
los enfermos ha de ser gratuita, y íjue la pontrata 

que'sé celebre con ¿1 agraciado ^erá solo por tres anos, 
»1 término délos que, queda d Ayuntamiento en l i 
bertad de renovarla i favor del mismo, ú de nombrar 
otro, con las modificaciones en uno y otro caso opor
tunas. Yillafrancadel Dierzo i3de agosto de I84Ü.-T-
P. A. D. M. ' I . A. £.—Carlos Pere» y Nobo, secrt-> 
tario. 

Insértese.—Herrera 

^úm. 306, 

EL INTEIVDEINTE M I L I T A R DEL 
distrito de Castilla la Vieja. 

Hace saber: )ue finalizando et 19 de setiembre 

{krdximo ¡a contrata para la asistencia y curación de 
os militares etitxruos en el Hospital de Oviedo,se sa> 

et i pública sulasta este servicio por el tiempo dedos 
años, á contar desde el ao del referido mes de setiem
bre, «n los Estado» de esta Intendencia Jliiitar; | * -

' ra cuyo remau be señalado el día 31 del corriente á 
las doce en punto de su mañana. 

Las persoras que gusten%hacer proposiciones po
drán verificarlo por si, ó por medio de apoderados, 
dentro del lerjimo prefijado, i cuyo ñu se les entera
rá del pliego de condíciom-i que-se halla de manifies
to ea la Sdcietana de esta Intendeooia Militar y en el 
llmisierio de Hacienda Militar del puntti expresado, 
el cual tiíi ademas autorizado para admitir proposi
ciones, siendo razonables, ()ara dicho servicio. 

VaÜ.nloÜil' 4 de «igostode 18 ío.—Víoenlc fi-ubio, 
•—Gerardo Pernet, secreuno. • 
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intendencia de la Provincia de Leori. 

- = 3 i a ? B a « » E e - = ^ _ 

i£a Janta de ventas 4e licnes nacionales en sesión de 9 de julio, último ha tenido 
¿ñor conveniente acordar la nulidad de los rcinates en qtticlra dé las fincas que á con

t inuación se expresan,;, celebrados el dia 12 de mayo último; y habiéndose servido di-
,cjia Junta disponer .también que se realicen nuevameníe, se señala al efecto por esta 
intendencia la hora de 4̂ 1 a ÍSÍ de la mañana del día 2 1 de setiembre préesimoy el 
fÍtio (¿c í<»* S(Uas i e ¿¡juntamiento de esta ciudad. 

REJK TA ANUAL. 

• ; 3 J . . 
C I A S E _ DE,, .FIIÍC.45. 

CAPITAL 
que debe «ervir 

base para el 
remate. T J U G O . 

iícoííí wfíon 

5J J> 

5> J> 

15 

n 

55 

12870. 

55 55 12122 

Un qu iñón compaésto áe 8 tierras en término 
8e Fa6lM, .á« cali'da de 36 fapegas que perteneció 
i lconvento .de Dominicos A* Valenci» de D. Juan; 
po tiene carga. . . > . . . . . . . . 16 6 

- Oirw »d. de 9 tierras en el OIÍHDO lérmino, de 
catida'de 16 fanegas y 10 celeminc» y de igual 
procedencia que tampoco se halla grai^do con cax-

alguna , . ' . .. . " ; . . , 
Uno id. de 57 tierra» trigalie de íabicla de 58 

¡Fanegas 1 eelemin y 2 c)aartilIos.=25 id. centena- ' 
Jes á e 16 fanega» y 5 ceíemíue» y 2 prados de ha-
ter *n íenabtadura 1 fanega y 4 telcmines, qúe se 
baila situado eti t é rmino ' de Villaturíel y per teñe v • 
•netió'al Beaterío ^e Sla. Catalina de « ta ciudad: no 
ficne caiga. I -i T . . . . - 8 8 

Otro qu iñnn «n término de VilUbaUer, que 
perteneció al convento de mQnjas de la Concepción 
:de esta-ciad ad, compuesto de I d tierras trigales de 
cabida de 9 fanegas y % celemines.=6 id. centenales 
<U i fanegas 7 10 celemines i d . : y 8 prados de 2 
,fanegas y 10 celemines id . : no tiene carga. . . 11 

U n qniSon compuesto de 37 tierras en término 
Bel pueblo de Villahqrnale y Despoblado de Casr 
i r i l l i no de cabida de 247 fa negas y 8 oclemines que 
perteneció al Priorato de Vinirrabiaes dependienta 
del monasterio de Bernardois de Nogales en esta 
forma: 7 tierras en A'illaboioue de cabida de 31; 
fanegas y 8 celemines que prtducen lolamente en 
los ?nos pares .=l i íd. «n el despoblado de Castri- ' 
l l ino, que hacen 83 fanegas tnsembradura id. id . 
y 16 id. en el mismo término, ; de «-abida de 133 
fanegas que fructifican únicameiile en lo: aBos no
nes. No tiene carga. ' . . . 55 

NOTA. Del precitada quiííoa se celebrarán 2 
Hmaies en el referido día 21 do setiemirc, uooen .' \ 

. esta capital y otro en las Salas Consistor'ales da la i 
Córte, por estar asi prevenido respecto d« las fincus ; 
cuyo capitaUsceda d« 20000. 

^ Lo que se anuncia al publico pan. conocimitnto de bs sufrlty ¿ n - ¿tienes kaÚan 

55 n 9t n 55 8880. 

55 55 55 
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¡ quedado las mencionadái ftncüs por los reñíales celebrados el dia 12 de mayo último 
1-j con el objeto tambUti desque los demás, que quieran interesarse en la adquisición de 
ías mismas, putdmn acudir, 4 hacer sus proposiciones á los parajes scííalados en él i 
r hora que se citan. Le<>¿ gQ de agosto de l M i ) . = J i i a n Rodriguez Uadillo. 

Insértese.—Herrero. 

V-

. 'Intendencia déla Provincia de León. 

Zgieas adjudicadas y personas d tuyo javor h 
* . .. .. han sido.:*. i> . v-

( ANUNCIO n. 1804 
• : • , " • ; • ' ' J . ' - ' ' 

tt* Junta de venta de bienes nacionales en' 
ao ¿e las facultades' que «c le conceden por el 
i r t . 38 de la Real instrucción de primero-^de 
üarxo de 183€, ha acordado ¿eclnrar y publi
car los nombres de los compradores de ñucas re
catadas en esta corte- y provincias que se espre-
so, y asimismo las cantidades ea que se les ad-
Tidican. 

Provincia dt IMSOÍ -. •! • • '* 

P. Manuel Rodriguei Ventosinoi 
rema i ó un foro impuesto sobre 
una casa fen la . calle de la Rpa 
Hueva de la Ciudad de Lug t f que 
posee e) mismo, quien pag« £ 6 
r*. annales, del convento de Sla. 
Mana dé la Nova de ' Liigo^ en 
Cuatro, mil cuatrocientos, 

J). Juan Car bal lo, r t m a t i otro i d . 
impuesto sobre varios bianes.si
tos en el lugar de Gufcdi»n,-
parroquia de Sla.María de Coas-* 
tantin que posee el mismo, quien' 
paga 7 ferrados de trigo: del con
cento de id . en tres mil novecien
tos sesenta y seis con veinte y p-
cho. 

' f). José Lopes de Regó remató otro 
jd . impuesto sobre varios bienes 
en la parroquia de S. Pedro d« 
Hornean que disfruta el mismo, 
quien paga 2 fanegas de centeno 
de Jas Agustinas recoletas de id . 
en tres mil seiscientos. : ¿ 

p . Vicente de la Vega remató otro 
i d . impuesto sobre diferentes bie
nes, en la parroquia de Sla. MaJ 

, ; jh'a de Cabreiros que disfruta el 
knismo, quien paga i y medio 
¡fanegas de trigo, del convento 
Ue Sta. María la ISova de ,id en 
\guince mi l . : . 

|£i mismo remató otro id. impues-

® 

'3966 28 

3600 

ÍÍI500Ó 

to sobre varios bienes que posee 
• el mismo en b cituda parroquia 

quien pa'ga 132 rs. aiiuale-, del v 
convento de Agustinas recoleias 

" !de id . en ocho túil ochocientos. 8800' 
D. Manuel Cela remató otro id . i m 

puesto sobre varios bienes que 
posee, por lo que paga 2 fane
gas de centeno, del monasterio de 
Samos en tres mil sesenta y seis. 3066, 

D. Maóuel Cortiñas remató un to
ral nombrado de Pacios, que dis
fruta Simón Kodriguez balleste
ros en la parroquia Je S. Pedro 
del .Inicio quién paga á fanegas 
de trigo, 4 id. de centeno, & l i 
bras de cera amarilla y 3 gallinas 
de id., en diei y siete mil cua
trocientos. ' . . v '. 1174001 

D. Andrés López Saojurjo remató 
'iiñ foro impuesto sobre diferen
tes bienes que disfruta José Lopes . 
{vecino del lugar de Ro'sende, en 
' id. , quien paga 2 fanegas de cen
teno, det convento de Sto. D o 
mingo de Lugo, en tres mi l seis > 
cientos . . ' . i . 3600¿ 

D. Joíé Tcjeiro/ para el Excmo. Sr, 
D. José María Mosroso de Alta-V 
mira, remató otro i d . impuesto 
•obre el lagar llamado Garrís si
to en la parroquia de S. Mar 
tin de Mondoñedo, que disfruta 
Alonso Ramos y consortes, quie
nes pagan una fanega de t r igo 
de las monjas d« la Concepción de 
i d , en cuatro mil seiscientos. . áSOtf. 

E l mismo, para id . , remató otro i d . 
impuesto sobre tres piezas de be-
redad, sitas en id., que , disfruta 
Martin de Rivas y yerno José Lou-
rido; quienes pagan -7 ferradot 
de trigo, de id., en seis mi l tres
cientos.. . * . 

El mismo, para id., remató otro id. 
en el lugnr nombrado de Co-
t in , en la parroquia de S. Jul ián 
de Cordido, que posee Luis San-
cher, que paga fanegas de t r i 
go y 3 ferrados de reuteno, de id. , 
en once mi l novecientos. . . 119Ó0 

63001 

* 
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' i TU . 
El mismo, par» id remar?) oíro id . , 

de iier«iad( al >fkio áe Veiga dos / 
coraaro« que po*»-* Manuel Ya-
ni-?,, que p'*ga 2 ferrados de t r i 
go ea mil novecientos. . , 1S0O 

D, Juau Vilaledron, para ceder, re
mató Otro id . impuesto sobre bie
nes que posee Pedro Fabián del 
lugar dé Gian que paga i 7 . i a -
negas dé renieno, ¿el convento 
de Sto. Domingo de id., en trein-
-la y cinro mil. • • . 35000 

D mismo, para ceder, remató otro 
id . de la ratería y lugar jiombra-
do de Ber, en U parroquial de 5. 
Mart iu de MondoBedo, de!,con- , 
perito de monjas de la Concep* 
ciou áe id., eo seseóla mil . . , 60000 

i-

64000 

Provincia de Pamplvna. 

D. Pedro BarTiería remato un oli
var de i t) robadas j \li almu-
tada» con 125 olivos, término d« 
Los Planudos, jarisdicion de la 
TÜja de Fitero, de los Bernardos 
de íd., en seseuu j cuatro mi l 
rs, - T U , • « . • . . » . *~ 

D. Manuel l iurbide remató ona 
pie ta de '3 robadas i Saiiducelaj 
té rmino de P*cipiona, del con» -
vento de Carmelita* de id. en tres 
« í l seisciéntoi! . . . ^ 360^ 

£1 ftlstoo remato otra id. de dos ro- , 
l)adas y ochó almutadas fu S. Juan ¡ 
de La Cádena, de ¡d. en tres mil 
oViocientos rs.-vn.. ' .. 3800 

D. Manuel Iturbide remató una tier
ra 4 'Viriiíchu, de 7 robadas, de 
4d. en cinco mil tiento. . .. 5100 

E l aaistno remató-otra id . de 4 ro
tadas á Sta. Lucia, de id . en ciñ
i ó mil trtscientoí. ', . 5300 

Dona Tomava Elizalde remató Qua 
í ierra de 5 robadas j 8atmata- ! 
das a Abejeras, de id, en seis mil 
«iento. ^ , , ^ 6100 

La jnÍMna remató otra id. de 5 ro
badas á Sadar de id., eo tres mil 
Iresdentio treinta con treiuta 
» T « . . . ^ . . . . 3330 30 

La misma remató otra id. de 5 ro
tada» al Fuerte del Principe de 
id.-en dos mil «eiscienios se»en-

' la y rustro con veinte y cuatro. 2664 24 
La Jimaa'J reinal ó otra i d . de 10 

robadas i S>>{jducclay, de id. , cu 
ocho m i l doif.i«iuiei. . S200 

La mi$ma remató otra id, de^S/or- , 
liada* eii la Playa de la Magda
lena, de id. eo cinco mil seiscien-
toj cincucnia. , 

La miimá remató ólra id . de i ro-*" 
badas al cairino de Arazuri, de 
id., eo mil novecientos noventa 
y brKo con die* y ocho, • : , 

La noisroa remató otra id. dp 5 ro
badas y 8 a l tcutada .á Iturrama 
de id., en seis tinil trescientos 
cincuenta. . . . . , 

La misma remató ¡otra id. -áe-S ró -
badas i Solchate de id., en mil 
novecientos noventa y ocbo con 
dieiy odio. , . . [' , 

La misma remató otra id., de 3 ro
badas y 8. almutadas i Puente 

: Miluce, en id. de id. en mil no-
vecienios noventa y ocho con 
d i t t y ocho. ' , , 

La misma remató otra id. de 4 ro
badas y \% almutadas á Sadar , • ' 
de id, en dos mi l seiscientos se
seo la j cuatro con veinte y cua
tro. •» • ' : . . '. 266^ 24 

León 22 de Agosto de 1840 ssRadi l ío . 

5650 

1998 18 

6350 
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1 9 9 é í 8 

. .Han llegado de Roma las Dispensa* 
matrimoniales del Obispado de León cor
respondientes á la Lista 2.a} lo que «e bace 
saber á los interesados para su gobierno. 

Se compran, y venden por comisión particular ea 
la calle de la Tesorería N.0 6, las cerlificücionds d« 
d«uda iin interés, los va leí leales consolidados, I M 
inscripcione» de reno perpetua de España, ó sean t i -
tulos al portador del 4 y 5 p. IOO las escrituras 3* 
premio». Doa Isidro Llamazares es el encargado para 
este efecto. . i 

En la Escuela de Doña Juliana Remefcder , ' sita 
frente i Ja puerta del Castillo de esta ciudad, se ad
ro i tH» pupilas al precio de 4 rs. di.irios sin pooerUí 
cama , y 5 poniéndosela , donde 4e las dará un trato 
recular, y se las enseñará toda clase de labores pro-
pus de su iejo, leer, escribir y contar, el francés, f 
otras laboresque servirán de adorno en las jóvenes. 
Adviniendo que ofrece «osiñ «rías iodo en el preciso 
termino de tres anos, y antes si son de tálenlo 4el~ 
pejado. 

IMPRENTA DE LOPETEDI . 


